
tículo 2.° de la Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de 
julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de septiembre), 
que creó el premio «Jorge Pastor», para trabajos técnicos o 
científicos en materiales que supongan un progreso en cualquier 
oampo de la protección de los vegetales, y la Orden del Minis
terio de Agricultura y Pesca, de 10 de junio de 1981, que la 

..modifica,
Se dispone lo. siguiente:

Primero.—Se convoca el premio «Jorge Pastor 1982» para 
recompensar al mejor trabajo inédito, individual o colectivo, re
lacionado con la protección de los vegetales contra las plagas 
de insectos, enfermedades o fisiopatías que les afectan y que 
constituya un notable avance en el conocimiento y resolución de 
los problemas existentes, lo que en consecuencia pueda redundar 
en una mejora de la producción agraria o suponga una contri
bución al bienestar de la humanidad.

Segundo.—El premio estaré dotado con doscientas cincuenta 
mil (250.000) pesetas, y en el caso en que sea declarado desierto 
podrá dividirse, total o parcialmente en uno o varios accésit.

Tercero.—Los originales deberán presentarse o remitirse en 
el Registro del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica (calle de Juan Bravo, número 3-B, 2.a planta, 
Madrid-6), antes de las trece horas del' día 15 de octubre de 
1982, en sobre con la indicación premio «Jorge Pastor 1982», con
teniendo cinco ejemplares del trabajo, aún cuando los originales 
fotográficos u otro material que se iílcluya acompañe sólo a 
uno de ellos. Los trabajos deberán estar mecanografiados al 
menos a dos espacios, por una 3ola cara y sin limites de ex
tensión.

Cuarto.—La selección de los trabajos presentados para elegir 
el que deba ser recompensado con el premio «Jorge Pastor 1982», 
será realizado por u:. Jurado designado por el Subdirector ge
neral, Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica, e integrado por personas de relevante personali
dad en el campo de la sanidad vegetal, dándose a. conocer su 
composición al mismo tiempo que el trabajo ganador del pre
mio, o de aquel o aquellos premiados con accésit.

Quinto.—El fallo del jurado, que será inapelable, se daré 
a conocer en la primera quincena del mes de diciembre de 1982, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.—El Servicio- de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica conservará los originales de los trabajos, pre
sentados al premio «Jorge Pastor 1982», y podrá reproducirlos, 
total o parcialmente, publicando el que resulte premiado en ei 
Boletín de dicho Servicio.

Séptimo.—El hecho de presentarse al premio «Jorge Pas
tor 1982», supone la plena aceptación de las presentes bases y la 
resolución por el Jurado de cualquier situación no prevista en 
las mismas.

Madrid, 5 de abril de 1982.—El Subdirector general, Jefe del 
Servicio, José Luí; Cervigón Cartagena.

13523 RESOLUCION de 17 de mayo de 1982, del Servicio 
de Extensión Agraria, por la que se da traslado 
de la Orden ministerial por la que se resuelve el 
contrato de adjudicación de las obras de construc
ción de un Centro de Capacitación y Extensión 
Agrarias en Tárrega (Lérida), entre el Servicio de 
Extensión Agraria y «SAECO, Empresa Construc
tora, S. A.», con incautación de fianza y anulación 
de todos los pagos pendientes, concediéndole el pla
zo de un mes para la interposición del recurso de 
reposición.

Cqn fecha 12 de los corrientes, el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento ha dictado la siguiente resolución:

«Visto el expediente de resolución de contrato por incumpli
miento del plazo de ejecución de las obras de edificación de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agrarias en Tárrega (Lé
rida), y

Primer resultando

Que por resolución de este Ministerio de fecha 29 de abril 
de 1978, le fueron adjudicadas definitivamente, en concurso- 
subasta, a la Sociedad "SAECO, Empresa Constructora, Socie
dad Anónjma”, con domicilio, en aquella fecha, calle Santa 
Hortensia, número 27, de Madrid, la ejecución de las citadas 
ob.ras en el precio de 50.049.879 pesetas.

Segundo resultando

Que las mencionadas obras dieron comienzo el día 6 de 
julio de 1978, y su ejecución se vino desarrollando con nor
malidad, hasta que en el mes de junio de 1979 se .producen de
terminadas irregularidades entre "SAECO, Empresa Construc
tora, S. A.1', y don Rafael Rivera, industrial, que gira bajo el 
nombre comercial de "Montajes Técnicos”, con domicilio en

calle Sincelejo, número 4, de Madrid, determinando la paraliza
ción de las mismas.

Tercer resultando

Que como consecuencia de las comunicaciones de diversos 
Juzgados y alguna Magistratura, dando cuenta de haberse acor
dado el embargo y retención de las cantidades que la Empresa 
"SAECO, Empresa Constructora, Sí A.”, tuviera pendientes de 
cobro en las obras realizadas por cuenta del Servicio de Exten
sión Agraria, así como de la fianza constituida con ocasión de 
la adjudicación de las obras objeto de eete expediente, así como 
de la sustracción de determinados materiales de electricidad, 
fontanería y calefacción, por resolución de este Departamento, 
de 29 de noviembre de 1980, se acordó la instrucción del expe
diente de resolución del contrato (requiriendo al mismo tiempo 
a "SAECO, Empresa Constructora, S. A.”, la reposición de los 
elementos instalados en la obra y luego sustraídos, que ascien
den a 4.400.000 pesetas, y de la inmediata terminación de las 
obras en el plazo más breve posible y, en todo caso, no supe
rior a un mes), con pérdida de. fianza e indemnización de da
ños y perjuicios, sin perjuicio de la recepción definitiva de la 
obra y la liquidación del contrato por el órgano encargado de 
la vigilancia y dirección de las obras, y todo ello sin perjuicio 
de la reposición de los elementos instalados en la obra y luego 
retirados y la terminación de las obras en un plazo no supe
rior a un mes.

Cuarto resultando

Que con fecha 18 de mayo de 1981, y después de laboriosas 
gestiones para localizar a algún representante de la Emprdka 
adjudicataria sin conseguirlo, le fue enviada comunicación, por 
correo certificado, con acuse de recibo, a "SAECO, Empresa 
Constructora, S. A.”, concediéndole un. nuevo plazo de trein
ta días a partir de la recepción de esta comunicación para la 
terminación de las obras, con la advertencia dé que, en caso con
trario, se procedería a la resolución del contrato, con incauta
ción de fianza y la indemnización de daños y perjuicios a que 
hubiera lugar, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 53 de la Ley de Contratos del Estado y 16o de su Reglamento, 
quq fue devuelta sin entregar, con nota firmada por el Car
tero, en la que se dice: "Se ausentó sin señas”, lo que ha mo
tivado que esa misma comunicación se enviase para su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado”, habiendo tenido 
lugar en el número 179, correspondiente al día 23 de julio 
de 1981, sin que hasta la fecha dicha Empresa haya comunicado 
nada sobre el particular.

Quinto resultando

Dado que las obras se han dejado sin terminar por la Em
presa adjudicataria. "SAECO, Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima”, con lo que no se ha cumplido la obligación de ter
minarlas dentro del plazo contractual qué en el pliego de con
diciones administrativas se fija en doce meses a contar desde 
la fecha de iniciación de las mismas.

Sexto resultando

Que es de todo punto necesario y urgente llevar a efecto 
la resolución del contrato, con el fin de que pueda' contratarle 
nuevamente la obra que falte por realizar, a los efectos de 
darle una mayor rentabilidad a 4a inversión ya realizada y la 
economía de costes, sin menoscaso de que en expediente com
plementario se determine la cuantía de los daños y perjuicios 
causados por la Empresa adjudicataria a la Administración, 
representada, en este caso, por el Servicio de Extensión Agraria, 
que viene corroborado en sentenciad del Tribunal Supremo, como 
la de 6 de junio de 1977. en uno de cuyos considerandos se dice 
textualmente: ”... daños y perjuicios que han de concretarse con 
fecha posterior a la resolución, por cuanto el abandono y riesgo 
de las obras requieren una solución inmediata sobre la suerte 
del contrato, que deberá hacerse en expediente complementario, 
que finiquitará en resolución motivada, en la que valorarán 
aquéllos y éstos, a tenor del artículo 160 del Reglamento de 
Contratos del Estado”.

Vistos los artículos 52, apartados 1 y 8, en relación con el 
artículo 45 y el articulo 53 de la Ley de Contratos del Es
tado, aprobada por Decreto 923/1965, de 8 -de abril, modificada 
por la Ley 5/1973. de 17 de marzo; la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de Í7 de julio de 1958 y demás disposiciones de 
general aplicación, y

Primer considerando

Que habiéndose incumplido por la Empresa adjudicataria la 
obligación de terminar las obras dentro del plazo constractual 
de doce meses que se establece en la cláusula 5 del pliego de 
condiciones administrativas particulares que forma parte del 
contrato, es procedente la resolución de dicho contrato de ad
judicación de las obras, que permitirá que se inicien los trámi
tes para la nueva contratación de los que sean necesarios 
para la total terminación del edificio.

En su virtud, este Ministerio, previo informe emitido por 
la Asesoría Jurídica del Departamento, acuerda' resolver el con
trato de adjudicación de Jas obras de construcción de un Cen-
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tro de Capacitación y Extensión Agrarias en Tárrega (Lérida), 
que se efectuó en concurso-subasta por resolución de 19 de 
abril de 1978, a favor de la Entidad ”SAECO, Empresa Cons
tructora, S. A.”, con incautación de la fianza y la anulación de 
todos los pagos pendientes por certificación de obra o por re
visión de precios, para hacer efectivas, con cargo a su im
porte, las responsabilidades que, en definitiva, se declaren y sin 
menoscabo de la obligación «de indemnizar al Servicio de Exten
sión Agraria, Organismo autónomo de la Administración del 
Estado, afecto al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción' con la cantidad que en su día se determine en expediente 
complementario por los conceptos de daños y perjuicios por in
cumplimiento de contrato.»

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos, hacién
dole la manifestación de que podrá interponer contra la pre
sente resolución recurso de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento, a contar desde el siguiente a 
la fecha de la publicación de esta comunicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en los ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en relación con el 52 de la Ley que regula la ju
risdicción contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956 
y el párrafo tercero del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo antes citada.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Director general, Gerardo 
García Fernández.

13524 RESOLUCION de 25 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Política Alimentaria, por la que 
se dispone la reanudación del proceso electoral 
para la renovación del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Montilla-Moriles, inte
rrumpido por la de 23 de abril de 1982.

Superadas las dificultades que aconsejaron la interrupción 
del proceso electoral para la renovación de los Vocales repre
sentantes de los sectores vitícola y vinícola del Consejo Re
gulador de la Denominación de Origen Montilla-Moriles,

Vista la propuesta del citado Consejo Regulador para llevar 
adelante el proceso electoral, una vez corregidos los censos de 
votantes,

Esta Dirección General de Política Alimentaria ha dispuesto 
que se reanude de la forma siguiente:

Artículo único.—Se reanuda el proceso electoral para la re
novación de los Vocales representantes de los sectores vitícola y 
vinícola del Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Montilla-Moriles, con arreglo al siguiente calendario que se 
adjunta como anejo.

Madrid, 25 de mayo de 1982.—El Director general, Ismael 
Díaz Yubero.

CALENDARIO ANEJO

Día Día
D Mes mes semana

24 junio 11 V Exposición de los diversos censos de 
viticultores y vinicultores en los lu
gares establecidos.

28 junio 15 M Presentación de reclamaciones sobre 
los censos ante la JEDO.

32 junio 19 SA Resolución de reclamaciones sobre 
censos provisionales por la JEDO.

34 junio 21 L Exposición por la JEDO, si a ello hu
biere lugar, de resoluciones que mo
difiquen el censo provisional en los 
mismos lugares en que hayan ex
puesto los censos.

36 junio 23 MI  Presentación de recursos a la JEC con
tra los censos expuestos.

41 junio 28 L Resolución por la JEC de los recursos 
interpuestos contra los censos.

45 julio 2 V Exposición de los censos con las rec
tificaciones a que hubiere habido lu
gar por los acuerdos de la JEDO.

46 julio 5 L Presentación de candidatos por parte 
de Cooperativas y SAT, Asociaciones 
profesionales e independientes.

50 julio 7 MI Proclamación por la JEDO de los canr 
didatos a Vocales.

53 julio 10 SA Presentación de reclamaciones ante la 
JEDO contra la proclamación de 
candidatos a Vocales. Designación de 
componentes de mesas electorales.

56 julio 13 M Resolución por las JEDO de las recla
maciones contra la proclamación de 
candidatos a Vocales. Alegación de 
excusas ante la JEDO contra la de
signación de componentes de mesa 
electoral.

Día 1 Día
D Mes mes semana

58 julio 15

J

Resolución por las JEDO de las ex
cusas alegadas por los designados 
para componer las mesas electorales. 
Presentación de recursos ante la JEC 
contra la proclamación de candi
datos

63 julio 20 M Resolución por la JEC de recursos con
tra la proclamación de candidatos.

66 julio 23 V Constitución de las mesas electorales 
y votación.

70 julio « 27 M Proclamación por las JEDO de los Vo
cales eléctos, con notificación al Pre
sidente del Consejo Regulador.

73 julio 30 V Cese de los Vocales representantes de 
los sectores vitícola y vinícola, toma 
de posesión por los nuevos Vocales 
electos y elección de terna para de
signación de Presidentes del Consejo 
Regulador.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

13525 ORDEN de 5 de abril de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Catalana de Enfeltrados, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de resina 
de fenol-formol y la exporación de fieltro poroso 
y fieltro prepolimerizado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Catalana de Enfeltrados, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de resina de 
fenol-formol y la exportación de fieltro poroso y fieltro prepo
limerizado, autorizado por Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a ¡o informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 11 de abril 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Catalana de Enfeltrados, S. A.»,- con domicilio en calle 
Ausias March, 10-18, 5.°, 2.a (Barceloná-10), y'NIF A-08380586.

Lo que comunico a V. I. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1982.—P. ]> (Orden de 11, de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13526 ORDEN de 5 de abril de 1982 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Hoechst Ibérica, So
ciedad Anónima», por Orden de 19 de diciembre 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 28), en 
el sentido de que el plazo para la transformación 
y exportación en el sistema de devolución de dere
chos será de doce meses.

Ilmo. Sr.: La firma «Hoechst Ibérica, S. Á.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 19 
d,e diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 28), 
ampliada por Orden ministerial de 8 de -septiembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17), para la importación de 
acetato monómero y dibutilmaleinatq y la exportación de disper
siones de acetato de polivinilo, varios tipos «Movilith Appre- 
tan», solicita que el plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de devolución de derechos sea de un año,

Este Ministerio,‘conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Hoechst Ibérica, S. A.», con domicilio 
en calle Travesera de Gracia, 47-29, Barcelona, por Orden minis
terial de 19 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), en el sentido de que el plazo para la transformación 
y exportación en el sistema de devolución de derechos con 
respecto a las declaraciones de importación de la Aduana de 
Barcelona, número 081-1-025953, de acetato de vinilo monómero, 
sea de un año.


